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Secretarías de Juzgados Municipales 

Vacante Causa de la misma I 
------------ ! ---- -_._--_ ._---_. 

Turno 
------_._---------- : ----
Barcelona número 16 ........... ..... .. : .... . . . ·· .. 1 Excedencia Germán Gambón Alix Concurso de traslado entre Secretarios de 

Juzgados Municipales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

Bilbao número 4 o la que resulte desierta 
en los concursos previos de traslado. (Ar-
ticulo 27 D. O.) ......... .............. . Jubil3JCián Aurelio J . Sainz de Rozas Quinta-

Cardaba número 3 o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras-

nilla ............ .......... ...... ...... .......... .. .......... Oposición restringida. 

lado. <-Art. 2-7 D. O.) ..... ........ ..... .. .. ... . Creado 20 de diciembre de 1966 .... .. .. .. . ....... Concurso de ascenso entre Secretarios de 

Sevilla número 7 o la que resul te desierta 
en los concursos previas de traslado. 
(Articulo 27 D. O.) ....... .. ... ..... .. ...... .... . 

Zaragoza número 5 ..... . . . .. .. .. .... ...... . ... .... . 
Creado 2Q de diciembre de 1966 
Creado 2() de diciembre de 1966 

J·uzgados Comarcales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

Oposición restringida. 
Concurso de traslado entre Secretarios de 

Juzgados Munictpales ' por .antigüedad 
de servicios efectivos en la Carrera. 

Granada número 4 o la que resulte . de
sierta en los concursos ' previos de tras-
lado. (Disp. transo 2." D. O.) .. .... .... .... . Creado 2(} de diciembre de 1966 ....... . .. .. ...... Concurso entre Secreta<1"ios suplentes de 

Valencia número 8 o la que resulte desier
ta en los concursos previos de traslado. 

Juzgados Municipales por antigüedad • .le 
servicios efectivos en la Carrera. 

(Disp. trMlS. 3.' D. O.) .. .... ......... .. .... Creado 2() de diciembre de 1966 . .. ... . .........•. Concurso entre Secretarios interinos de 

Vitoria número 2 o la que resulte desierta 
en los concursos previOS de traslado. 

Juzgados Municipales por antigüedad de 
servicios efectivos. 

(Artículo 27 D. O.) .... ..... .... ...... .... ... .. .. Creado 2() de diciembre de 1966 .. . . ... ..... ... .•. Oposición restringida. 
Barcelona número 15 o la que resulte de

sierta en los concursos previos de tras-
lado. (Art. 27 D. O.) .... ...... , ... .... .. . .. .. .. Traslado de Rafael Aznar González .. ... . ..... . Concurso de ascenso entre Secretarios ·de 

Palma de Mallorca número 2 o la que re
sulte desierta en los concursos previos 
de traslado. (Art. 2.7. D. O.) ............ ..... . Traslado de Pidel Chillón Redón ..... ............ . 

Badalona número 2 (Ba.rcelona) ... .. .. ..... Fallecimiento Miguel A. Clavijo Montourssy. 

Barcelona número 4 o la que resulte de
sierta en los concursos previos de trasla-

Juzgados Comarcales, por antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera. 

Oposición libre. 
Concurso de traslado entre Secretarios de 

Juzgados Municipales por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

do. (Art. 27 D. O.) ............. .. ......... ...... . Excedencia Gregario !Esteban Fernández Oposición restringida. 
Cornellá de Llobregat o la que resulte de

sierta en los concursos previos de trasla-
do. (Art. 27 D. O.) ... ...... .. ...... ..... .. .. ... . Traslado de Juan Testal Merchán ... .... . ...... . Concurso de ascenso entre Secretarios de 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 por la que se con
voca examen concurso para contratar entre per
sonal civil una plaza de Maestro de Taller , dos 
de Oficiales de primera (Ajustadores) y una de 
Almacenero (Subalterno de primera) para prestar 
sUs servicios en el Taller de Reparación de Viso
res del Ramo de Artillería del Arsenal de La Ca
rraca. 

Se convoca examen concurso para contratar entre personal 
civil una p~aza de Maest ro de Taller, dos de Oficiales de prime
ra (Ajustadores) y una de Almacenero (Subalterno de prime
ra), para prestar sus servicios en el Taller de Repar3JCión de Vi
sores del Ramo de Artillería del Arsenal de La Carraca, con 
arreglo a las siguientes: 

BA SES 

1.& Para ser admitidos a participar en el examen los con
cursantes de,berán ser de nacionalidad española, tener cumpli
dos los veinte años y no los treinta y seis en el momento en 
que finalice el plazo de presen taCión de instancias, debiendo 
acreditarse la aptitud física y psíqUica adecuada, y a tal efecto 
serán reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico del De
partamento, que hará el debido estudio radiográfico e informe 
r&q¡.ológlco. 

2.- Las instancias.' suscritas de puño y letra de 108 intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Capitán General del 
Deparltamento Marítimo de Cádiz. 

Juzgados Comarcales por an·tigüedad de 
servicios efectivos en la categoría. 

3,." El p,lazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de pUblic3JCión de esta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.' Las instancias, en las que los interesados harán constar 
ba.jo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales y 
edad, podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de 108 
conocimientos técnic08 o profesionales de los concursantes o de 
los méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5." Dentro . de los diez días siguien tes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias la Jefatura Superior de 
la Maestranza del Departamento las remitirá al Presidente del 
Tribunal, y diez días después se celebrarán los exámenes. 

6." El Trtbunal o Tribunales que han de examinar a los con
cursantes será desür.,ado por eI Capitán General del Departa
mento. 

7.a En los examenes se exigirá a los concursantes los cono
cimientos adecuados a las misiones a desempeñar en cada oficio. 

8.a De entre los aprobados serán . propuestos por el Tribunal 
para ocupar las plazas convocadas aquellos que además de h a
ber demostrado mayor aptitud profeSional justifiquen tener bue
na conducta civil. 

CONDICIONES TÉCNICAS 

g.. Las funciones a realizar por los concursantes que seaill 
seleccionados ser:'m las propias de su oficio en el taller donde 
han de prestar liUS ~ervicios 

CONDICIONES 'ADMINISTRATIVAS 

10. Loo concursantes que ocupen las plazas convocadas que
darán .3JCogidos a la Reglamentación de TrabajO del ¡Personal 
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Civil, no funciol!lario, dependiente de los Establecimientos Mili
tares, aprobada por Decreto de 20 de febrero de 195~ (miado 
Oficia]¡> 58), Y disp'Osiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicaCión, y como legislación complementaria .la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, 
aprdbada por Orden del Ministerio de '1'rab9ljo de 27 de julio 
de 1946 ({(Boletín Oficial del Estado» de 2 de ~osto siguiente) . 

11. De acuerdo c'On las citadas reglamentacÍ\lnes. el régimen 
econórtüco sera el siguiente : 

a) Maestro de Tai/er.-Sueldo base mensual de tres mil dos
cientas (3.200) pesetas y plus especial de novecientas sesen,ta 
(960) pesetas. también mensuales, con arreglo a lo establecido 
por Orden ministerial 4,s00/1965. de 24 de noviembre ({~Dia,rio 
Oficial» 2:691. 

b) Oficial primero Ajustador.-Sueldo base mensual de dos 
mil quinientas v<"inte (2 :520) pesetas y plus especial de cuatro
cientas cincuenta (4'501 pesetas mensuales, conforme a la Or
den ministerial Circular 1783. de 20 de octubre de 19.6H, en rel'a
ción con el Decreto 2419/19ü6, de lO de septiembre. 

c) Almacemero.-Sueldo base mensual de do·s mil quinien
tas veinte (2.'520) pesetas. de acuerdo c'On las disposiciones an
teriores. 

d) Todos ellos disfrutarán también de trienios, equivalentes 
al 5 por 1:00 del sueldo o jornal que disfruten en el momento de 
cumplirlas 

e) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, equiva
lentes a una menSualidad de sueldo cáda tino. 

n Plus de cargas familiares y subsidio familiar. sí P'O'I' las 
circunstancias familiares procede. 

g) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas. 

12. El perio~o de prueba será de un mes y la jornada de 
tr(\¡bajo legal ordinaria . será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal o Tribunales estará fa,cultadd 
para solícitar de la autoridad jUrisdiccional jos medios auxilÍ!l!res 
de personal y material. u tilización de gahinetes pSicotécl!licos, et
cétera, que considere convenientes para: la lÍIejot selecCión del 
personal cjUe se presente a la convocatoria, 

14 En este concurso se gUard ar án las pteferencia,g legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 13 de marzo de 19B7. 

DE 

NI;ETO 

NIINIS1'ER10 
LA GOBERNAC1oN 

ORDEN de 15 ae marzo de 1967 par la que se de
signan los Tríbuftdles que han de juzgar lits opo
sicidnes libres y restringidas para la prOVisiÓn de 
plazas de Médicos titulares, cOtivocadas por Rr:
solución de la IJireccióti General de · Sanidad de 
31 de mayo de 1966. 

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiCiones libres y restringidas para 
provisión en propiedad de plazas vacantes en la plantilla <tel 
Cuerpo de Médicos titulares pOr resoluCÍón de e.se Centro de fe
cna 3'1 de ma;yo de 19B6 (<<13v!etin Oficial del Estado)) de 15 de 
junio del mismo año). y finaliz·ado el plazo de presentación de 
instancias, ha de proced.:rse a la designación de los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios de aquéllas, teniendo en cuenta 
el número de aspirantes que han solicitado tomar parte en las 
mismas. . 

Este Ministerio, de conformidad CCifl la preceptuado en el ar
tículo 123 del Reglamento de Personal de los Servici(jS Sanita
rios Locales de 27 de noviembre de 19,53 y Decreto de 10 de 
mayo de 19'57, y a.ceptando la propuesta formulada por el Con
sejo Na.cional de Sanidad, ha. tenido a bien designar los Tribu
nales que han de juzgar los ejerCicios de estas oposiciones para. 
la prOVisión de plazas de MédiCas titulares, convocada por !té
solucián de esa Dirección General de 3-1 de mayo de 19'6(;, los 
que quedarán constituídos en la forma que a oontitniácíán sé 
expresa: 

ÜPOSICIÓN LIBRE 

Primer Tribunal 

Presidente : Ilustrísimo señor don Joa.quín Vaamonde ~nán-
dez, Inspector genetal de Centros y Servicios. . 

Secretario : Don Arturo Cerdá Raya, Médico del CuerpO' de 
Sanidad Nacional, co'!! destino en la Dirección General de Sa
nidad. 

Vocales: Don Luis Gómez Oliveros, propuesto por la Facul
tad de Medicina de Madrid; don Manuel JOOdelgo Lozano, par él 
Consejo General de Colegios Médico.3, y don Luís Teigel. Cea, 
por F . E. T. Y de las J. O. N. S. 

Suplentes 

Presidente: Don Alfredo Gimeno de Sande, Jefe de la Sec
ción de Luchas Sanitarias. 

Secretario : Don Mal!luel Díaz del Solar, Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, con destino en la Dirección General de 
Sanidad. 

Vocales: Don Serafín Rodríguez Gallego, por la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Ant<Jnio Fernández Garcia, por el 
Consejo General de Colegios Médicos; don Vicente Teruel ¡Pa,
riente, por F. E. T . Y de las J . O. N. S. 

Segundo Tribunal 

Presidente: Don José Sierra Inestal, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, con destino en la Dirección General de S1í.
nidad. 

o Secretario: Don FernandO' Ruiz Falcó, Médico de Sanidad 
Na;cional, c.on destino en la Escuela Nacional de Sa.nidad. 

Voc8.!les: Don Gonzalo Piédrola Gil, por la Facultad de Medi
cina de Madrid; don Valentín Otaño Ruiz de la Torre, por el 
Consejo General de Colegios Médicos; don José María Milictia 
Milicua, por F. lE. T. Y de las J . O. N. S. 

Suplentes 

Presidente: Don Manuel Mezquita López, Jefe de la Sección 
de Epidemiología y Sanidad Ambiental, Dirección General de 
S!liTIÍdad. 

Secretario: Don Diego Hernández...pacheco, Médico del Cuer
po de Sa:t:Iidad Naci0ilal, Dirección General de Sanidad. 

Vocales: Don José Amaro Lasheras, por la Facultad de Me
dicina de Madrid; don Gerardo Clavero González, por el Con
sejo General de Colegios Médicos; don Luis Almonacid de la 
Pedtueza, por F. E. T. Y de las J O N. s. 

Tercer Tribunal 

Presidente : Don A'!!tonio Sánchez Dornínguez, Jefe de la Sec
ción de Medicina Social, Ditección General de Sanidad. 

Secretario: Don David Malina Mula, Médico de Sanidad Na
cional, Dirección General de Sanidad. 

Vocales : Don Valentín MaUlla Gómez, por la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Manuel Rodríguez Vilariño, por el 
Consejo General de. Colegi0S Médicos ; don J(mé Maria GasteU 
de Diego, por F . E. T. Y de las J. O. N. S . 

Suplentr's 

Presidente: Don Florencia Pérez Gallardo, Jefe de Secci6n 
de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Secretario' Don Juan F:gueroa F.g'ea:, Médico de Sanidad Na
cional. 

Vocales: Don Francisco Vasallo Matilla, por la FacUltad de 
Medicina de Madrid; don Maria'!!o Mingo Torres, por el Consejo 
General de Cojegios Médicos: den Fráncisco Vicente Sandovál, 
por F. E·. T. y de las JaN. S. 

bpOSICIÓN RESTRINGIDA 

Primer Tribunal 

Presidente: Don GerardG Clavero Genzález, Jefe del Gabi
nete de Estudios y Pla·nes Sanitarios. Dirección General de Sa
nidad. 

Secre,tario: Don Arturo Criado Amunátegui. Médico de Sa
nidad Nrucional , Dirección General de Sanidad 

Vocales: Don Francisco Orts Llorca. por la Facultad de 
Medicina de Madrid; don Juan Moral Torres, por el Consejo 
General de Colegios Médicos; don Antonio Córdoba Durán, 
por F. E. T. Y de las J . O. N. S. 

Suplentes 

Presidei:lte : tkm Luis Sánchez SoJa, Médico del Cuerpo de 
Sartidad Nacional, COI!l destino en el Patrona.to Nacional Anti
tuberculoso. 

Se>cretaria: Don Antonio Prieto Lorenzo, Médico de Sanidad 
Nacional, Dirección Genera l de Sanidad. 

Voé'ales: Don NarcIso L MuriHo Ferro!, por la Facultad de 
Medicina de Madrid: don José Manuel Cuesta Inclán, pot el 
Consejo General de Cdlegios Médicos; don Mateo Alvargonzá
lez Valdés, por F E . T. v de las J . O N. S. 

Segundo Tribunal 

Presidente: Don AdoHa Serigó Segarra, Jefe de Sección de 
Hospitales y Centros Sanítarios ASistenciales. 

Secretario: Don Manuel Domínguez Carmona, Médico de Sar
nidad Nacional, Escuela N::!cional de Sanidad 

Vocales : Don Carlos Gil y G il. por la Facultad de Medicina 
de Madrid; don José Luis Mingo Alsina, por el Consejo Gene
ral de Coleglos Médicos; .don Augusto iPerefra Martínez de Ab&
da, poi F. E. T, Y de las J . O, N. S. 


